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Dieho Trilmna) lo dejó en liberla1l )'R que hahían 1 

1 sido dejadas sin efecto las órdene8 rle prisión ; 
f 

a norma 1 a 

El l\C' ñor Mcnelao Mora Mornle~ esquina A Lñ Rosll . c~rro. Pn );¡ qu~ 
· encartado l'n causas dh•ersas de que ! puede ser citndo cnant;~s vt>CC'!i st>a 
. conoc~ <' 1 Trihunal de Ur){encia pot· j nf'rC'sario para su comparecencia R . 
. delitos r.nntra fos Poderes del Es- juicio. . 
tado ~ infracción de la lE'~' dC' ~sngs- Despu és ~e dirigió ~ la snln de ' 

· terismo en todas la!' cuales ha qucy cnpas de los miembros del Tribu-¡ 
: dado s in t'fl'cto líl ordr-n de pris ión nal a lo5: QtH' snlucló, y a in~tnncia ! 
; que sobre é-l pesaba hizo su pre!i<'n- de lo~ periodistas formuló decJ¡¡n- i 
· tación, E>n b mañana d«! ~ yr.r. smt<' rinnPs: 1 
'·ese or~a nismo, al que se sometió Expuso Qllf' había \'Íl\ilado al doc- ; 
para que sE' le juzgue. tor Carlos Prio Socarrás, del que ! 

Acompañaron al ~eñor Mora M o- C!\ fiel sc-guidf?r Y amigo, dcbiéf:'dose 1 
raJes los doctores Conrado Castells · su presenlac10n ante Urgcnc1a el · 

! y R;\ú l Delgado, lctr~dos defcnso- acat.amlento R las órdenes que le 
1 res d(>l mismo y de otros encausa- habla dado, .Ya que des~aba que ~o~ 
1 dos Pn E.'SOS procesos, y lo recibie- ~os sus em1gos Y ~c~mdore~. deJ~-

J

. ron los mie-mbros del Tribunal doc·-, 1_iln e) campo dr. la m~mrrecc1on P~
torr.s Antonio ·Coy a ,Jim.éncz.. Elia .1 !1 de lleno entr~r al campo pacl
A,l van:z. Ló~ez y Vicen te Viñuela li!oita de la pohtu~a. 1 ratando por 

1 Vargas así como el secretario doc- c~nducto de ella d~ que la paz nA
. tor Agustín Delaville Gómez, quien. cton~l s~a restablectde Y que retor
! le extendió certificación acredita- ne e~ cllm~;~ norm~l que trae c~'!lo 
! Uva de dicho ~xtremo de 'nuliood c~nse.~uenc1a el bten d,e la nac10n. 
1 de la citada orden de prisión. El Y fmalmenle expreso: 
. acusado. t>n ti acta que se suscribió "Estoy muy agradecido de los se-' 
('Xpuso que ha continuado rcsidien- í1ores Magistrados del Tribunal q\lc l 

. do en la calle Ermita número 151 en justicia han hecho posible que 
yo abandone la situación d.e clan
destinidad devolviéndome al ·:seno de 
la colectividad bajo las orientacio
nes del doctor Prio Socarrás. Lucha
ré sin desc~nso por la normalidad 
que requiere la patria cuhEma lo 
que conlleva restablecer la di~ni
dad y el decoro humanos de los fa~ 
miliares de los que han caído por 
!5U!i ideales y de los acusados que 
guardan prisí6n . También agrade7.
co e1 pueblo de Cuba el haberme 
brindado apoyo en la~ veces que 
entré en el territorio naCional y rio 
descansaré hasta no triúnfar en el 
objetivo de normalidad a que me 
he referido'' . • 
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(Finallaa en la pá.clna lO·A) 




